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La Justicia de España Ha muerto el : coronel-Von Scheele, 
gran amigo de^paña

Relesciôn de multas 
impuestas

Por conúderarlo de sümo íatarés éa la hora actual, 
reproducimos el siguiente artículo que pu^ icó lytr 

«ABC».
Dscisiva * infl x’ble, la Judicia ha quedado cumplida 

en sus. h y «a laái elemtota’cs eon melivó dtl (ipihtcio 
etim«n q te hace muy pocos día» «cs<ó la vida, por. Es- 
pffis, al'ccmindínte de la Ousrdía Civil don hiac Oí** 
baldó», a tu fc j «, de dieciiiele ito», y al agerte conduc
tor don J né Luí» Diez. A ks pocis horas del ahoz su 
ceso— aUfz, ademá», por la* circüDÚrnciíS «n que se 

jproáuj 1—hibbn »’do d-tsnido», no sokmcntc R i *1‘ cr 
tor<s múeíia ci, lino una cempada y ccniidttabJe bsr- 
da de iaduatores, ree’utadcs en les fondes más sinUstres 
díl ms’/xTmo y de la cúm'CSiidid wcii’, akntsdca d«i* 
03 s’giocs cantíos Unibrofios déla rrvolucióncemu- 
niúí. Reepecto de esta banda de inductores, Queóó íum- 
p’D», cih m ñwa de ayer, la R<at«cc;a qie distó «1 
Coaseio de geena corrcsposdkntt. En cuanto a los 
tutores maUrkle», rúa no ha pronunciitío lU fallo la 
J-Mtbia militar, lunqu» ks actuscicnes tierno cirácUr 
«uatúíimo. Paro ese filio, qui igaoramos cual ha de 

ser, no tirdiiá ea hic»ríe púb ico.
* Ls nueví EepiñT co puede permiti’, y no permititá, 

un to’o desmán cr nUa «1 Eitado que se imUura, contra 
el lentido de la V ctoria y centra Ja redención de nues
tro pueb‘o mcrcid al patriotismo. Todo esf jerzo contra 
eite piíi puesto en pie ai través de hciiib es sicr.lcioi; 
todo e^fjetz », qniremos decir, eoesminado a pirpetuar 
loa hibitos ds la crimiaslídad polRíca, será pcificwto- 

i t« baíóío, porqie sptnis se haya psolucido quedará inc- 

í j£3r*bl»m«nte aplistado.
Terrible suerte srñslin los piirc pies más jaiticiercs 

a los < j icutores miter islet de un crime», pero «s mái U- 
rrib‘«, si a^b», lo que la tueva Esprfti r«itrvs a lot dù- 
C12Í» de indu stores artersmente par» petsde s en uns clan- 
destiaidid qus dursa'c nsuches años les ha servido de 

I predoia barrictd», pero que aho^anopuedej^cer

ni una brizna de bindidsjo. .Muchos o pocos, altos o 
chico, todos squelles que písñten valerte dtl piitokii* 
mo para reproducir en tu t sita Patria dcsgirrimientcM 
rodales y reacciones de poéiida vesgirza ccrura la Na- 
c’óa o contra sus rep?eientante», eserán, i no trss^otrr, 
sin que jitcái re qukb?« el espititu ¿e J» Juitieía bajo la 
acción de la eobardí», <cl cál u'o o dd privíkgio.

Por ese, dttín’dcis, occ vides y ce ule .os los induc» 
torrs del crimen que costó Ja Ví4a al com>.í;d«itc de la 
Guardia Civil don Issac Q bsWóp, « so hij * y al agente 
conductor don Jaié Luh Diez, hin ciáo j jzgtd^cs según 
les métodcs óc Ja jadieia ce F. arco, tea arreglo a hs

Fabricación ds maneáa fraccionaria para resolver 
el prcblsma del cambio

La Virgen de la Paloma en su templo
Tres mil maestros féhabiUteAo< Seiscieotas treîntà y nu«ve cej^s 

de joyas recuperadas
MiCR D.—El Jde del Strvkio 

Nadoaaíde Primera Cnacflaczi ha 
CDacifcstido que se hitíi firmado la 
rehabihtícióa de tres mil maestros» 

V Los curii loí q le en toda Cipañimás tsireibas y lígtrcsrt <x gereks dsl procedímhnto.
Nids se ht emitier; los reos hin fóditío dthndtise^ss celebrarán d*i 1 al 15 da septum* 
ea h medid* necesaria y aportar ks ptutbas que pudie-pbre, se celebrar áa ea Bircelona el 15 
rae »p»rtir'(s de Ja strc’ón. El eipfi'u iustkieio aá | 
(xígente ha podido coir probar «n el pioceio el eompU ’ 
miesto de íodít ks ccrmrs que una tu'éctJc* socittítd
de hombres honrados impone. Al final, la iodtcdón al 
crímcni la directa,inspirsción del aiesinito. Ja tíirccriCn 
mera!, ieutimthtal e intehdusi de Ja birtitie hrn sido 
considtrtdss tin dignis de cattigo, por Jo r^rnc?, ccmo 
la propia «jecución material delsseiinatc. Poique, en el 
orden poético, «1 inductor aparece s'cmpre ce n una per
sonalidad mái repugnan'e y punible q ie tus instrumen
tos degenerados y, murhis veces, cif gcr.

Terrible ha sido el fs h ’, tciribies ton tíémpre, en 
nombre de los mát altos principior, Ies fit os de D.os y 
los de una Patria que de verdad quiere exLtir, tigna de 
si misma y de su Historia. Nscia albergue cuds sobre 
estas mstena». Cada vez que se prodi zea un hetho se
mejante al de Ja cirrettri de Exticmidurr, la decisión 
de la Justicia, legÚQ el sectimíenio y la tnón del nuevo 
Estado, será un impUcsbJe ccmo (Resta cetsión. Per
qué h»y un propósito icsuelfo, que es éste: nadie, y per 
ningún motivo, podrá volverncs a la trigedia y al espan
to qua ex'gieron una guerra libertadora de tus tftc».

le sgOiO, a peUíióa del gtnsraí 
O g»z,

Fiestas de conmcœoraciûc

CADIZ —Se han cskbrado en AL 
gee ra) fieitas de conmcmoracióa del 
terc«r tn^versatio del deteotbarco de 
las futrzii m«tr¿quí:i en la penín
sula.

En Cf uta se iaiuguró, en el Monte 
Hicho, el monumento que perpetúa 
la matchI del «convoy deiav¡2torít>.

Trágico accidente de aviación

BIRCELONA.—Cerca deMsore* 
I», un Kvión de Ja Haca Beríj-Ma" 
d id se ha ¿e t ezado ti chocar con 
tra uoa monUAs.

Hio perecí lo catbcnizsdr s los iJe
te ocupantes, entre Jos que se hs la- 
b», el agug^do térro de Ja Embija
da alemana, Ven Scheete. ''

Rumores de ruptura entre los soviets y los ingleses
¿La “Home Fleet,, a Extremo Or¡ente?--EI problema colonial 

será la última palabra de Alemania
Juego con dos barajas

Esto es lo que está haciendo Ingla- 
térro en los dos üiuntos primotdioses 
de Iá cuestión iaternúcionul. Lo suce 
dido in estas semanas ultimas es lo 

' que sigÂC, La Uran hritaña esiá ne
gociando s i alianza con iiasia, con 

! oojeto ae que istu, en íüso de ^ueira 
Cun A eínuniu, jume sus Jaerzas mi
litans con las ae foioíiia, aliada de 
los ingleses, Kusia, como está con* 
vencida ae que ta necestian, antes qe 
dei,iaiise, p.ü« la i-u4«a y iiitte otias 
cosas uosuídas iXtge tu gaianUa 

I Jianco-biitüíuca no solaminte en d 
r caso de peagto exitHurpata lOs Paí- 
I ses Eulucoi, JioiiUios a los atv.tL**, 

t si'4í>! lamOiCii eti iO que Laman ae 
I ^ogtezio •. indúcela-, o sea en el caso 
a de que en esos puisis se proclame el 
B téginien Juscisiu. Ls utcir, que un 
K cuín o ib ue góóier no i xigit tu lu inier^ 
B vención anglo-Jtancesa en son de 
■ guerra. Ll compromiso es demasiado 
K peligroso y puna iu a aisposición de 
T icusia la posioiiiuad gé ^ue esíallase 

un cot fi-cio. Lii esto no han cedido 
que sepamos. Ln este momento casi 
se inUi ruíii^tn las riegociaciones y id 
gente Ciée que el (jooierno inglés se 
opurta díl ruso.

Mientras esto ocurre, el te!egro/o 
da ana noticia que a todos queda 
estitpejücios, ¿ngiaier rauque con di* 
hero y armas ncbia est^ido ayudando 
al Cuudd.o rebelde de Lhinu_ al pa
recer le abanaonu y ífls agencias di
cen que el Liemo Unido se inc i ta 
ante el jupón. Lmpiízun las negocia 
dones beju signos Javorcbies, se fir
man acuerdos y a las veiniicuaíro 

I horas írtgtaierra empieza a minarlos^ 

V Cuso único en la tiiztoria de la diplo- 
macia internacional, Y ¿por que? No 
por cu^stioms de honor, sino per 
(fiojar o no la bolsa» Los diplonicti 
eos mponis han planteado el proble
ma de la atvo iLión de tas reservas 
metáii eos chinas depositadas en los 
&anc6s bi Lárdeos y el decidirse for

una politica económica de reembol
sos a más iorgo plazo, a cuenta de 
abandonar los provechos inmediatos, 

Al llegar a tsie punto hace Ingla
terra un brusco viraje y vuelve a mi
rar a Rusia, envía una embajada mi
litar y se üeja conducir por, los so
viets pard'saivar su po tiica de cerco, 
aunque das Jórmuías propugnadas 
por Rusia no sean de su tigfaao,pues 
ha aicno que la Jórmulu soviética era 
i.n aieutaao contra la iiríiependencia 
de los tstuaos pequiños,

Pata colmo ae sorpresas, cuando 
hotteun^erico, II.capuz de luchar mi-* 
liturmente contra el ¡apon, tenace la 
guet tu o omet cial denunciuiido su tra * 
ludo ue comételo, Chambír.ain afir
ma que, en tu pon ica con ei Japón^ 
e^lü de aoueruo con las Lstauos Uni
dos. Hay quien aice que ínglaierra 
es quizas tnzp'.ri.Ujru ae tu guerra 
económica dec arana por Washing» 

ton a iokto»
Hacia el «infierno» moscovita

LONDRES.—Lvs miticnes wi.ita- 
rss ifsncc-iugkia* h^n embsrcado 
en TeibUíy a tordo del «City vf Exi- 
tir» que ua laido p*i* Lcwingrado.

Inesperado regreso de Strang

RuM *,—Le ilácsperada salida de 
Mos.ú d« S iung »• ínter píete en les 
fiiicu.os po-iiico» itaiunts como ua 
Íríceio de su mísióD. D.cho» iíx\ulos 
opinan que el A c3ir*nxúz¿o lüg éi 
no pueda sosieaet su pteponceran- 
01* aimUiUneamentc en eíMiditerrá- 
n«o, ea ei Mer dei Nulle y enLx.ce- 
mo O.'ichU. Eü*e*u* «oaaicionet, 
Mesvú se afirmará ceda vez más en 
su po í .ice de tiskmknlo. La ssiída 
de Mr. Sirece des días antes de la 
llegada a la U. R. S. S- da ks M lio- 
ne* mi;itit«s da logtattrra y F/sncía 
esuo golpe ttalrai que no augura 
uida bueno para lis cocvenadcnei 
preximai, ea Jai cuilts se reúite a 
piilicipar Voicchkctf, a pesar de 

todo.

Sa lAidc que partes poco proba- 
b’e qua los Sjsitlt se diJen maneja? 
y modifiquen su politisa a gusto de 
las demosncias occidentales.

Impcriantes declaraciones

LONDRES.—Antes del cierre del 
Parlamento para Its vacatione», la 
Cámara de los Comunes oclebtù un 
debate sobre política íX eiior, du
rante la cual Mr, Cnamberain hizo 
U ass importantes deciaracioLes. que 
pueden ser resumidas en los s guan
tes puLt-u

Primero.—O.an Bretaña nú cam
bia su po.i ica hacia China.

Segunda.—En ios mementos ac- 
tuiier, Lg atcira no poseii una Qua 
superior a la nipoja en aguaS orun" 
ta.es, pero en curtas tircuntianciss 
podiia mandar la «Home L**cu a 
txtuma Üunle,

Tercero.—Lis pruebas centra Ies 
cuatro terrorutáS chines que hibian 
tilo acogidos en la cun..eiióo in
glesa e i lian Tiing, serian vXimma- 
uss y IOS chines eniregadts a tes ni
pones sise encutnua que sen cul 
pables» .

Cuarto.—Ingle tnra no ctkba dU- 
putsia a negociar sobre la cueitión 
da la pialabi ue la moneda duna, sin 
preveas cOQsu.ti.8 con oUos gcb.ee** 

no», y
Q Jato.—El hecho de que ipgla- 

tena no haya saguiUO el «jti&pl J de 
les LE. UU., denun&knuo ismpién 
tu acuerdo comtrdai con cij pon, 
no elgnihca que no pueda denun- 
darse.

Chimbedain. en el curso de su 
di.curto, hizo reiaitsr ks difttentits 
ijodaUstDisl rxubctc tn.ie Oisn 
B.eUfti y les tb. UU. por «i aísla- 
míemo de CsU, micntias qui Ihg a- 
terra tiene qus penur en eltqai i 
brio de lus íuetzis.

R iüLéiwOse al posible envío de 
la flota metropolitana ir g esa a Ex* 
trsmo Qdente, d jo que se UaUbi

BURGO?. -Rútiión ¿a multas 
itapve^ias por el mihUlriio de la Ge- . 
bífarcój, aproputita ce Ja Comi
sión geatftl de abistefiuiiento y 
tries ponte» y «n rt curto de a zade.

Fs’ibliCiiuiiiaios Gístiila, do San 
Sefc.xiVáíi. 13.000 pc-eas per vitti 
ée ipifcítt Ce rsdio a pie cíes abu
sive:; a don joié Fetféíon OoelJ, de

M ADRID —En e'H^toate de Pi<- 
daa h4,n suo czrtrtgudss hoy ida 
cUnias t:«iata y cutvd erj^s Uenas da 
a hijar, prapUdíd ce midríkfto» y 
que te c 3coüir»ban ea ¿ichj «svab c 
Gimi<hto^para su eurU-du, rescatadra 
reúeDiemtnU merced a k obra dej 
Ciuíii o tn Figueits, a doadí ha
bí <u sido iltvadu por ios n j s.

Amenât, en el Bmeo ds Eiprñi, 
existen más de snL cijis que no se 
fiaba a quien pereatcen y que ss 
supone sean también prote acmés del 
M inte de Piedad. Á'gUDii cvjis tt- 
ri ^n ud Utrero , que (Uiie.on los 
tojos, en el que se lee: ‘Mjqx'oqcs 
pira el Ejército» y qus tamtién le 
cree conuenen aihijss rotada». El 
va.or di l«s joyas recupcjadis as
cienda a 50 minooes da peieur.

Proyecto para fab icsción4e 
mvDeüa iraGtionena

* MADRID.—Con el fin de hicer 
ífrnte a las necesidades del comer
ció, sa hib* «n «os lí culos financis- 
ros de los proyectos que hsy respec
to a ia fabricación Ge moneda hac- 
cioosrii. be hí'á una moneda de 
cinco cédiimcs d Urente de tamaño 
a la actué).

A-Midi id está 1 (gsndo la miqui- 
csrie d« la monedi que los rojos te 
LiVaton a diísrtnU» lugiits.

La pwe4a en maroba de U 
Imprenta Biayle

de una advertendi, no de uní amc- 
taia.

Htbló de la posibilidad de que 
pueda presentarte uaa crisis «n Euro 
pa y de la necesidad de f je zis para 
entre atarse con cuaiqu.er posibiúdad 
recordando a sus cyantts que no 
decían olvidar que estas coosutuían 
ptob.eaas más graves y más ce;- 
canof.
En Moscú no saben lo que hacer

RIÜA.—Loa petloúiíos puo.ican 
ncbcus oe Müs.ú kcgú a bs cusics 
sehtccubxado «n e. K eoiliu uoa 
im,joruut« tcuoiOn cu la que han 
pai tu ipido blaau e Ijanov como 
r<pi«í«uiaaies d«í parado, otros del 
cousep ue Gomisaiiüs uci putb.o 
úe, K¡uÍ4i<ra. ohua.es tupcUvtes 
aei tjixwio, o« la M.rias y de xa 
Aiisaiou, y miembros de la t fx&ica 
puauci. uucuuCuuOse la 8.iu¿Cxón en 
LXLicmo U.MUie.

Lj* uxumbxo» de la oficina poitica 
y IOS reprcteuuLUs úei K jm.ntetn 
uau lusisudu sobre la uecc.iasüúo 
tomar uua QetcrminaoiOu Ib ma y 
decisiva eu cuahio se ttiute sí J¿poa 
y a« rduiz.r ¿as tropas tojis da la 
Mjügo lí, mieutras que ia awUtua de 
los ucumotos de» Cvuscjo Ce comi
sarios del pUibio qjis se euoouir^ban 
presenus tu ¿a tcuuiún ha sido más 
model a la.

D¿»,.ucé de amplios debates te ha 
deujido eocsiguse cxj.utivdmca.e 
ai L.om.íaúo u« Aiuuios tx.ríDjs- 
so?, üc Maiiur, ce ü-ena y dal 
lale.ior la sd jpxkC Oa ae xas macizas 
nccesicias. Eu los úisu.o» mosco vi 
tas bien utaiinidos ss obstiva qu3 
no es soio eu lo ftkrcaia a la «Lua^ 
cien cu cx.rtmo ü.ituie sino um 
b.éu a las Lcgoasciencs con Lonuics 
y Paúl doüdti puede y«r»e una túti 
dsoomimidad euUe ios dirigentes 
dti K.iuilio.

Acuerdo parcial referente * 
TienUín

LONDRES.—J¿brm40 de Tckio

MADRID.—£i Coicro Nicicnil 
de Cügoa ha lecuptraao y puesto 
ea marena la impreuta Brayxa, que 
ticae a su cargo «i colegio, a dupc- 
li.iúa de be CíOaucro» mua túes y 
ciegos ÛC gueita te tucmn.rxn ebe* 
ceaaiio* b.ey.e, que xiau enliga
dos gratuit, mwie.

Kio sido impicioi tos diicurtos 
del ÜeQ<ía itia.o tala guerra y en

Tia^síU aeXhtre, lOúOü por in« 
fíccuóü de Jts normas sobre dtclá- 
rtción <2« <x skuc ai de aceix» ; « coa 
Juan Pertz ü^rcif, dí Aiéva t, 5.000 
por vecta i cgsi de cebso*; A con 
Ajtünb PxLC'ia Üítceáü, 5ÛQ0 per 
Víntategú de ctbÁdi; a ü^n Leon
cio de Íí, IIjZ) 5-00 por LbriLPí p.n 
noui'C^isi Acón Ao ox-io F i LeC a 
O;aa«ao, 5000 p^r Ltrcir pan no 
iategeaí-, A den Ltoocio ce la Hoz, 
per vuiii»rir l» usa ce Ja hifiRijA 
don V Hot Uno Abiídi, ¿tOO per 

"V3uta di tBiquinaiis i igtlitoa sin 
íflUrveiic-úa de l» J-nJa de AliiIcíí 
a d Al Aiccncióo Acres Lchcgojcn 
da Logroño, 2ÛQ0 por aopíumien* 
to de género»; A utn Minutl Ots- 
tüio, deVgo, 10 000 ptr vuíneiar 
las ó;(3tQcs dci teror gcbernsdcr 
civi • a L zuri orí» y R sois, de bin 
Stbaúíár, 5000 p^r venta ce jeten 
a prrcics ttuaivc»; A con Aibe o 
Cabíüté ICOO por irsEsp-i e dé pa- 
tatas C'tad<kt.nam<nu; Acón Dio
nisio Sen JusR ce A tv», ÍOOO per 
venía ce oartea a ptecíos luserit tes 
a ia tais; A den Basilio Ruiz Caiti- 
1 o 1000 por í¿Uil inhacciCc; A don 
R.mcn Jjtníky fifteíre, "5GÛ por 

yetti da suela a precios abusivoi; A 
doña Jiana A;os'.<guf, de Ouipúz- 
C3I, 500 par Vínía de patatas a pre" 
dos Qicvaco ; A don Fidel Castro 

Cazurro, 500 per venta de carne de 
cerdo a pretil abu« i ve; A dt As Fren- 
desviada M¿uz) PiñoJ, de Cortñi, 
500 por venta de cvena a precio ele
va de; A don Pedro V.var, ICO per 

infraseicnes en mateiia de ibaatof» 
A don Macuel Igksia», ICO por in- 
fracibces de disposiciones sobre 

venta de ganados.

la postgueiif, aá como tí tuteo atl

El primero de cctubre quedará 
abierta de LUseo la bíbLOxca circu 
UlI: B.iy e y Abreu, diiigiua pvr el 
sord mudo y ciego, emp.tado del 
coit g o, duu Ceiar Titrai CuiOLei,

La Virgen de la Palem*

MADRID.—Ayer bree, ceef jîkc 
esbbi p;cvisio, lut t atUûaûa cuu 
la sasyor loxitu d^d a su uoipiPi 
la imagen de là Vngeu di k Pa.omr «

DEL “BOLETIN 
OFICIAL 

DEL ESTADO,.

Le* usted LL DIARIO pE AVILA

a la agencia Reuter, que el acuerdo 
logrsGO en ia cjuieiiUiis aug.o ni. 
pona sotte ia» cuestiones d« pj i: sa 
de lientiir, comprende lo* pautas 
siguiente!;: s^rimero. EüSíc¿a a las 
aatatiâaâo ppoueies ne .o» cusuo 
(hiuos cujpMÍ3.«> dj la mu^rie úd 
ia»p<€ior de^ Aduaaas. begunco. 
Coapíftúój t nil «las cuiüuaades 
bíLá-ict» y jt'pancSiS pasa eiconuoi. 
y vignahiU üe ios e ccieutos inú- 
eiponei, cjmuuisia», y, ca-general, 
oúminiK* rtlugia.os ca ia cuiittsióa 
ijgkif. T«tc«to. Creauon di ua ór 
gkUJ de eaia«e entre las auo-íjsí'cs 
j«ponteas y la MaaUipshaaa btnáúi 
G« rara la «j^cudáu del a¿u<«£do, 
CuAíiOo Control éSUíc o de tota tc- 
tiviiad anuúipcn* en ia concesiór. 
Qiint?. Deipido de iodoa los a c- 
menivs auiioipcnts q :c tx «tea tn ia 
po nía b.aa^icí. bix o. tmpuo de 
oficia es de poJú* jipones* por el 
CtUítj j M.nicjpside Ti«ni4i\ Sép
tima. UiOíp r^Cióa da consejeios 
jipousfci a ia Muaid/aiidid.

El «Boieiíi Okiildel Estado» pu- 
bîîcs, caite otra», iaa aiguientte Cis* 
poiicïoâ<s:< , ‘

Agr/cu!íara —Lot precios de Vín- 
tide uca kio*, pe.o b.uío, para 
BittciQCÚs ekvasaóts tn neos, pa- 
ges ai «üjQtiCk^, de pariidss msyoics 
de cítz ssios Rchjiiiü a base de los 
tiguuntes úslü* ;

P/eaio biS€, sobre vagón de im- 
porucicn ds áuTito de Amenit-o, 
34 pc»«u»; !ïu LiO Ce Lhiie, 34.95; 
N Essio Ge Ctí, 33>5.

Pur amtos conceptos ce iccrrmin- 
Után US scitíutcs coVzacknts cu 
Us que di venguen por hiiccinil 
cciae üti^cd a cstaúvu ce destino, 
mes ei impolie por Gsrieuta o pata 
tr4.nSj.0xi<s doüGi» no (X iia eí Lrio- 
csirxi. Por deiCiFg*, ea g-, icarreo y 
almaccusjc, se pua.a aumintár un 
casx mo d« tin.uin;* iéúumos por 
titii k-icí¡ por gíiUs de vtüCetíof 
ci»yoú.ti>, mciemenUrá ei piccio 
bnc en uatu^nu céntimcs los c.<n 
kion, y por gisxs dei levindecoff 
dtUiiiií, »• ^axdiian dacuentatén- 
Úmo* por den ki.or.

Oífensa Naciúnai—O.'drn liatn- 
díúau a AS IOÛIV data cci pccmpla- 
SEj de Matine ¿e 19.2,
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Nuevos Estatutos de Falange Española
Tradicionalista y de las J. 0. N.>S

(Continuación)
Art. 14 Ls jefitara de cada Fa

lange local designará y destituiría 
sus propios sesretirios y tescreroi 
Eq cuanto a los dekgidos de servi
cio, él pond á su nómbrateiento y 
destitución a los delegados provin
ciates respectivo».

Alt. 15. Ls pfdura Iccal se re
gí á con plcni dignidad, siempre 
dentro dei espíritu de los presentes 
Eitalutos y con sumisión a la Jefa
tura provincial y d a ai on al del Moví» 

miento.
Reunirá usa vea al mea a loa de- 

legidos lóseles de ssrvicío, para (x> 
msn de cuentes y aiuníos de trámite 
Di igJal forma lo pedirá »tex-pre 
que lo coniideré pertinente parala 
buiqa marcha d« la organizíciói;.

Arh 16. Ei secreUtio, tesorero 
y deifgiâo local de lerv.cio ttaúiár; 
respecto a la JHitura ¿ocal, ks debe
res y atübacknes que ei leercíario 
gmer«l| le A ¿m nistrición y el delc- 
gídontcknai deicivisio nene res
pecto a la j Jitúra nacional del Mo-» 
vinitato, srgúa ios ciphu os V y X 
de los presentes E.uiuto».

Art. 17, Los í-tUíiso» a lis Palan
gis locales cuidatín de coniigasr en 
todo momento su aptitu i militante 
y mantiner «u digaidad al contacto 
con el pueb.o, naciendo ikgir al 
mísBio ia conttsníe míaión de ejem* 
pUridid de ls Faiacge Eipiñola Tua- 
didona.iita y de las jON-Ó.

Un reglementJ espcdsl detallará 
an eslruciurs. ucrmia y deberes.

CAHIUlO IV

De la Jefatura Provincial e las- 
pccdóu Regional

Art. 18. El Caudiho desígaará 
para cada provincia una J dduta cn- 
comsndadi a uu lo.o mi itintc. Es
tos jefa, COÙ p.ena aUknlad y res- 
poasiDiiiiad, seiáa los eacsrgsdoi 
de tramitar a las Fa aages locales en
clavadas ca su» provincias its de^i- 
sionee del jete Nidjuai del Movi- 
miinto velando por el ix icio eum- 
pümiinto de its mumis y de intptc- 
d>ntr los servicios de su demarca
ción, sisado ei Oigtao superior je< 
fáiqneo de las Fa auges o,a.«»,

Alt. 19. Los aiticuíos 14 15 y 16 
se eataade^íaapncabks aiatj Llu
ras picviociile» y a eus cargos y ser
vicias con arregiO a su jUiUdicdón 
hrárquica.

Los óígeuos proviaciaics del Mo- 
vimien ó son ios dguitaten

cargo por igual a las Jefaturas pro * 
vindales a que afecten.

CáPlTULO V

De los servicios
Art. 22. La jtfilura Nacional del 

Movimiento creará los servicios que 
oomilere ecevenientes para la espe 
cifi nación y muliiplisariln del traba
jo, poniendo Us energí s da la Falan
ge Capiñ Jla Tradkionaliita y de las 
J. O. N. S. ai servicio del reí urgí- 
miento nacional.

Ai frente de eadi servicio nacionU 

hitrá un delegado nombrado y des- 
tuuí lo libremente per el Jifa N icio- 
nal. Dentro de la diiciplina de cada 
seivido, te crearía las secciones ne
cesarias para el pleno desarrollo de 
la obra oscionaisíndicaliits.

Art. 23. Sin perjuicio de las fa
cultades atribuidas ai Jda Nicional 
por el ariku o anterior, txishrán loa 
siguteatcs servicios:

2.
3.
4,
5.
6.

txterior, 
L au a Ación niciooa!. 
Pierna y Prtp «ganda. 
Sección Pemenina, 
Oora S acial, 
smiiaeloi.

1.
2.
3.
4.

Ei left provincia!.
El searUtrio.
Ei tesorero,
El delegáda provincial de Sir

7. O gmíitcicnes Juveniles.
8. O.ganízación de ex comba 

tientes,
9. O.'ganiztÁión de ix ctuUvGS.

10. Jusueia y Derecho,
11. Comuniatcione» ytraniportes 
12. Te»orelia y Aáministradón* 
13. Infarmación e inveatígación, 
mná tamb.éa un impector de 

Edueasióa y Asisteneia Rtiigiost.
Are. 24. £i de.egado nacional de 

cada bel vicio responda ae la eficacia 
del miimo, y estabieceiá la Diiegt- 
dón provincial y lOcai con ios órga
nos que sean precisos, manieniendo 
con ellos reudón duect&mcnte, a ios 
fines de la iujcioa.

Ar, 25. Lo» delegados provincia
les de bervikio actusiía bijo ¡a dis
ciplina poTwiCa de los jttea piovinda- 
le», pero en luaciOn tspeiiil, bi j j la 
autoridad y o.ieniaciou directa del 
delegado uaciend de Servido, que 
dtbetí LO IB bi anea y diauuines ii- 
brementCf cunsu lando con ios jd«s 
provinciales del Movimiento,

£1 l«ie provincial poarí distituir 
pro vi» una, mente a los ds. egados 
pr jvioeiii.es de Servicio, sotaeaeado 
courtpUeá tai racdidé a la apíooa 
cijü di U a til va cei delegado uautn»! 
del Servicio y comuui&aadoii al se- 
cretatio general.

Atl. 26. Sti crearán en cada Fa
lange local loa servicios que deban 
exiitir.

quicf, a la manera de un Ejército 
creador, justo y ordenado.

CAPÍTULO VIII

De la Junta poli dea
Art. 3!. Lt Junta poíticr, Dete- 

gicióa del Consejo Nieiooal y órga 
DO permanente del Oobierco de la 
Fi'aoge Efptñola Triúicior aiita y 
de las J. 0. N. S. eitiiá integral o 
por ua presidente, lib emetti detig- 
nado por el C u Jíík ; un vicepresi
dente y di(z const jsros nieionale», 
cinco de ellos design»des por <1 Con 
lijo, a propueiti dei Ciudil o, y los 
otrea cinco dLecumente nombrados 
por éite.

Soj, adimá», miembioi catos de 
la Junta po íücr, ei lutstcri tirio y el 
delegado de los siguí totes servicio»;

tx.erior, Dir«tc.óa nacioiaJ, Píen 
sa y Propiginda, biccióa Femenina, 
Sindicato», Ogtuuaúiaci Juvcdlci.

Las vacantes que ocuiran siráa 
cubiertas por ti CiudiLo.

Cuando el jefa nasicnil isilla a lai 
reuniones de la Junta poliiic», retí el 
quien las presida. Cuando no asista 
serán prendidas por el pretide nie de 
la juati y, en ausencia de éile, el vi- 
cepreaideute,

Cl secreiatio general, es vocal nato 
sécrétai io de la J^nta politica.

Art. 32. Miiicn de la Junta ci:
Primero, estudio y orientación 

de cuantos problemas tengan initiés 
pata la marcha general del Movi
miento.

Segundo. Presentación al jefe na 
clouai de cuantas proposiciones e iai- 
cií 11 vas es lime ccnveuientcs en todos 
loa^^órdents.

Teíctro. El asesoramiinto 11 jtfe 
nacic nai en los aiualcs que éste le 
someta.

Cunto. Presupuestos y eximen 
de cuentas.

Siempre que lo considere opottu
no la Junta poduca, podtá uquenr 
a cualquier mi úsate que luioime 
oral o caciiæ, acetes Qc la» materias 
de 8U competencia.

Alt. 33. Ls Junta se reuní á por 
lo mcLOá ULa vez ai mes, y iimpte 
que tea ccnvuChüa por cl jda nació 
nal del MuVimienio o por su pie. 
sidente,

CAPITULO IX

Del Consejo Nacional

serán como representantes de los 
Servicios del Movimiento.

19. Por lai persons8 que el Csn- 
diho dciigne, po? rizón d^ su jerar- 
quít, en el Estado, huta un nómero 
no tuperior a doce.

20. Por los muti'sdos dcsignidos 
por el Ctudi jo, en atención a sus 
mé iíoí y lervisios ex epciooates.

Lis vaointes podrán cubrirse li
bremente y en cualquier momento- 
por el Jete nreioatJ.

Los minisirof, por razón de su 
sirgo, y ai solo « {seto ds participar 
en ks tareas del Consejo Ntcknal 
que afecten a sus funciones ministe
riales, stián miembros del Consejo, 
sin cubiir túmero.

Art 26. Los miembros que psr- 
tenczüíD al Conujo per su f jiición 
o cargo, perderán con ésiesu condi
ción de contejeros.

Los que perientzcan, por rizón úe 
los se: vicios internos del Mcvimíec- 
te, perderán, igualmente, su condi
ción de cooiej «oi al sbandonir su 
eirgó, lienlo luitiluídos por quie
nes asuman sus fuccíoner.

Los demás cons* jeros se nombren 
por tres años, y sen susceptibles de

3 Minutos de Religión
Resal que no se marchita, y espada victoriosa

Así como suena, rostí que no se 
march t>, es el Santo Rosario. La pa
labra rosario es li m¡»ma que la Cas» 
tellana derifada de olla, rosa y son 
riz>n se sp iJi a esta preciosa fo ma 
de oraeióo, donde coiao rosss in- 
miratlibhs florece el Padrenuestro, 
el Ave Maria y el Oloiis Patri, repar 
tidos aiiíi Límíaie conktme a loa 
aísteiics que se conmemoran. El to> 
sirio entero ei á formado de quince 
misterios, repartidos en tres grupos 
de a cic^o gozosL s, dolorosos y gic^ 
tiosou Cida uno de ks misterios 
absraa un Padrenuustrc, diez Ave 
Mtríis y el O ofia Patri, que es la 
prefesioo mis ikb ime de h fe en el 
misterio de la SantLima Tiinidad. 
Cada serie de a cinco misterios se 
suele también decir rosario, y es la 
parte qus suele rezarse públicamente 
en las Iglesias; pere propumtn e esta

rceiecciój, no pudienlo ser tustituí- parte se llama cotona, útiigüin o

Alt. 34. Conquistada ya lap iZfCl wiisH*»

dos «n tanto, si no por «utas gra^ 
vea que «timare el Ctuliho, oído el 
Coaseje.

Art. 37, Ningún consejero podrá 
ser dctini Jo si no por orden del jefe 
nacional del Movimiento, a no ser en 
fljgmt) deko, y comunicando in- 
me diaumente la detención al jete 
naeknil.

Art. 38. Corresponde al Candi lo 
convocar el Consejo, fijando, el or
den del día, al que se ataadrán es- 
irictamcnte jas diubericione».

El jefe del Movimiento pretide el 
Conitjo. En caso de auacncia inevi- 
ti ble, por enfermedad del miamo y 
per orden luyi, lo presidirá el presi
dente de la Juata poíiica o, en su 
defecto, el vicepresidente de la mis- 
mi.

Art. 39. El Consejo Nacional de 
Falange Eipiñola Tradicionaliita y 
de las J, O. N. S. corresponde cono
cen

1 .® Las líaeas primordiales ¿e la 
estructura Cei Movimiento.

2 .® Lis í leas primordiales de la 
estructura del Eitido.

3 .* Las normis 4« ordenación 
sindical.

4/ Lis.grandes cuesliocei nacio- 
na ci que le someta el jefe del Movi
miento.

5® Lti grandes cuestiones de or
den ínttrnacionil.

Ei Coaseje emiii á coniulta siem
pre que el jtfe del Movimiento lo

con la paiabra rostrio la totalidad de 
los quince misterios, '

Como se ve, sumadas las Ave 
Mirías de los quince miittrios, cin
cuenta por cada cisco o por cada 
corona, dan un total de ciento cía- 
cuenta. Da ahí el Lamarse el rosario 
con otro nómbie Salterio de Nues
tra Stftora por comparación de los 
ciento cincuenta salmos que compo
nen el salterio Divinice.

La devoción al Santo Rosario es

universar en la Igtesí’a y no hay flj 
res cousparib’es con las que eií c f e 
cemo» a Marte. Bista rtcordsr kg 
inmortales Eccíclíca» de León XHl 
para ver cuál Ujnivfrtil dtbe ter este 
práetica en todo el pueblo rtktí»no. 
Los cipiflolcs no debemos okiJat 
que es nuestro Sicto Demingo de 
O zuán a quien la Virgen Sinti- 
slmi tscogió para gîoîioîo heraldo 
de esta dcvcción la vadera, que si «t 
rosal ante los atures de Mvrte, es es 
peda viitoiiosa ante los enees'ges 
di la te.

El rosirio perpituo ímtKuí Jo con 
profuíión por toda» part»s serte te- 
gutUima c incomparable vickria de 
nuestras at mis, per midió de nues
tro iamorlil Oánersiíiímo Fitnco, a 
quien la Virgen Sic’ííiaa ha psote- 
gido osltniib emmte. A eha le cen- 
••gfóypiuió protección en la jg’e» 
sía titular de la Concepción en Sinta 
Cruz de Tecer.fp, y epa u ha con
ducido a la más aieabrcia de ka 
víttcríi».

El estruendo de ks armas ht cesa
do. La batalla contra les enemígci 
de la religión y de k Pitia ha de’ 
seguir icrdi y Lim». Preciso es estar 
aieifa y con las armas eipirituiks en 

la mano. Empuflemos constentsmen 

te la espada del Rosario.

Florentino Ógara, S, /,

CoESiJü Nacional de taange tipa- 
ñóia ïiaa.cK üan»U y ce a» jONi,

A?í. 40. El Caudillo designari le» 
creí.mente tu sucesor, ei cual será

ia compondrá de. lo Lumtiu de prcclamado por el Cenrefo encaso 
miembros que no sclA suptrkr a de muerte.
aeient» y cinco c intetier a cincuenta, Alt. 41. El Coa «jo te reuchá

vicios el i f» provincisi de M^acisa, 
Art. 20. Lis Jefaturas pruv.ücit- 

les oiteaiaríu en apoderamieu.o ex
preso la repícientaciou de la j datura 
dal Movimiento para lavar a cabo 
actos jatíaicos de ad-ainistració^ de 
sus propios recursos con las limiti- 
Cíones que oporiuuimcnie se cstz« 
biczáin.

Reuuñáa una vez al mes a ks de
legados previaAiaics del Servicio 
para eximen de cuntí as y aiunios da 
tría ts. D« i¿uU fúcma proc$deii 
sismpre q ^e lo com i J^re perUneute 
para la buena matchs de la o gmi- 
zaciop.

Art. 21. Cuando la J¿fitura Ns- 
eional deiMovimunto lo crea nece
sario por el tiempo qae juigue con- 
veniente,'podi.á numonr inspictores 
regieluies con sttvkio en Vanas pro
vincias cc hadantes un sede hj a y cuya 
miiijnseU:

1 .® HiCer qus se cumplan por 
las Jefaturas provinciales cuantas ór
denes y dhposicUaea emanen deis 
Jefa ura Nacional del Movimiento,

2 .® Vigilar las te ¿i vi da des admi
nistrativas de cuantos servicies de
pendan de estas Jefaturas protincia- 
les.

3 .® Informir por <»:nto tobre 
culatas inipeccionci d« funcicntrios 
de servicios y otras te lo encomien- 
din.

Los gastos de iaspeecioncs regio- 
catea sería istisítchoi por el Strvi 
«¿o Nadontl de Adaifiisiraclóa coa

CAPITULO VI Art. 35. ti Ctai^jO scií latigra- obhgat - i ismente todos los i fio», el
1 Min I dopoi; cía 17 de julio, y cuattes veces sea

® * ® • 1.® £1 jefe nacional presidente convocado por el Caudillo.
Art. 27. En la gucira y en ia piz, dei miimo. En li ptiacra reunion prestírí li

las Mhicias represenian ti ciphhu 2/ £1 píeii lente déla junta poli ¿urgicaminte cl jíe y Íes míete bres 
ardiente de ia Feange tipifioiaTra- tica qui s«iá vic< p.eaidcnie i r.meto. dei Coaiejo ei Juramento de la Falin- 
dickna iaa y ce ia» j. O. N.-b., y su 3.® Ei viccprialiente de la junta 8« Eipiñol» Tíadkíocaíkla y de las 
viril voiuaud de acivicio a la Pauía, pjüiisa que será vificpresídcnte se, i O N. S,, por Lipañi, míe Cristo y 
cu guaidia vibreate de lus poiluia- gundo. * ios Sanios Evac g iiios.

El secretario general. Art. 42. Todo» ks miembros del
£1 jefe de MircUi. Consejo seián corvocados por cscri-

2;

,dvs tase IOÛO euemígu interior. Más 
que uua psrie del Movimunio, ion 
ci MovsmicLto miiino, «u liiúuü he
roica «« suboróinwion miáter, vicio Exjcikr. «: fia de qu« puedan cccocer loa

Ari. 28. El minio luprtmo de 7.® ti allegado nacional de Edu- asuntos conieoiaos en e¿ O.din del 
jes Milicias lo encuna ei Ciulillo, ciiión Nicicnal. D.a y txpoaer suevos temas pores-
quicu atiigaiá sus piirccgiuvu cu 8,® El títicgido nasionil de Pren» eritu. biueabargo, tiewptc que el 
Uu Jete diicsio y leipoosib.e. si y Prop* gi na a. Caudillo lo crea cenvenieate, la cce-

La diSiribucion y oruenación je 
tírqulca de ¿as Mi iciaa silla objeto 
de un Reglamento especial,

CAPITULO Vil

De los Sindicatos
Alt. 29. Falange E»pt fióla Tra- 

dieknaasia y de ¿a» J O N. S. crea
rá y mi&undrí la oig»niz.ción sin
dical I pía para enema rae el trabajo 
y la pioóuccióú y reparto de bimes. 14. Delegado nacionil do Oíga- 
En todo caio, loa mandos do estas nizicióa e kvisligación.

4.° 
b.®
6.® El delegado nacional del Ser- to cen diez cks de anticipación, con 

vicio Exieiior.

8.® Et delegado nacional de Pren 
si y Propaginas.

9.® Delegado naaional de la Sea- vocatoria podii ser inmediite, 
nóa F.œenin,. CAPIÎULO X

Del secretarlo general
10. 

tatos.
Ddiegtdo nicional de Sindi

11. Delegado nacional de Obas 
Sosiaks,

12. Dtlfgado nacional ds Juiticia 
y Daíteho,

13. Di leg ido nacional de O ga- 
nkaciones juvtniltr.

Ad. 43. Ei Caudillo deiignará 
l¡buemtnte el secretario general, cu-

14.

organizaciones procederán de las fl 
lis del M jvimiento, y sería cenfir^ 
t&idcs y esuutturaaos por las | fa»

15. Delegado nacional de Comu» 
nine ón y Transporte s,

16. De cgido nacional de Teso*
turas del miimo, como giran lia de rcria y Administración.
qae la orgioisición sindical ha de 17. Delegado nacional de la O;
(Star aubocdinada ai kleiéi nacicnil. ganizsción de Cx combitícntc».

A l, 30. La Delegación Nacional 18. Delegado n a c i o n al de Ex 
cautivo».

Los consejeros comprendidos en
de Siaditictos seri cotftiida aun lo» 
lo Bsí itiDíe, Su orden interior tec-
M UM guduKíóo «lUtiJ r lulc les támuoi 5." y 18, incluiivw, lo

yo» deberes y stribudccei sor :
1.® T a altar todas Its órdenes del 

lele nafiicRil y de la junta PolíUca o 
cua quiera de ¿os órganos del Movi
miento.

2.® kspcccicnir y didgif, por de- 
leg&cíóa del jete nicionii, los miem
bros de la* jiLturas Proviaciales y 
ks Servicio»,

3.® Minteaer la dliciplina y pro
pones al mando las madidas que con
sidere convenientes pira ello y para 
las actividades dei Movimiento y que 
co trssciendin de la competencia del 
Consejo Nicionsl o de la Junta Po- 
U.Ut«

4 .® Ltevar censtr ncia documental 
de las atribuciones de Falsngc Espa
ñola Tracidonalísta y de las jONS,

5 .® Acluir cemo secretario en las 
reuniones del Contejo Naú;nal y de 
la Junta Pclíüco, dando ejecución a 
sus acuerdos.

6 ° Participi r, como ministro, <n 
lu tarcas de* ü^bittno.

A:r. 44, £i scctolatio general po
drí ser depuesto por el jejo nacional 
siempre que lo considere con vinien
te y cuando so pronuncien «n tai sen
tido los dos tercios del Consejo Nt- 
cionaL

Art. 45. El viacsteretario, cuya 
designación y cese correapunde li- 
bíemenle al Caudino, aaíiUt í tn to
das cu» funciones ai sccretirio gene
ral, reanzindo cuantas gciticms re 
lo encomienden jor c. jeta ni cu nal, 
la Junta Política y el icciciario ge
neral.

CAPITULO XI

Del presidente de la Junta 
Politica

Art. 46. Al proiilcnto do Ia Junta 
Poli UC», libromi ute nombrado y se
parado por ci Lía nacional c^rrei- 
ponJe ditigir los activididés do la 
Junta PoiíUes, libiemeato nombrado 
y separado por el Jtfe Nacional, cc- 
trtspcnae ohigir las actividades de 
la juma y funciones que le altibuytn 

Tos tLiiUic» 31. 32 > 38 de «tes £s- 
lalutoo y las quo en cada caso las 
cotfiera el Jef * nacional,manteniindo 
la relación consisnto dei Lsudo con 
la Fa toge E« péñola TradiaionaTita 
y de las j. O. N. $, qira la debida 
toiibcrat óu y ai mot í» en un pre
pósito poú.ico cemún»

CAPITULO xn
El jefe nacional del Movimiento
Alt. 47. EijeteNadonsl de Fa

lange n»pÉfiO;a Tîiûiciüua ista y de 
las J. O. N. Se, suprjmo Caudiho del 
Mjvimienio, potsonicci todos los 
va orcs y toaos toi honores dei mis
mo. Como autor de ia Era Hástórico, 
donde Eapafia adquiere las posibiti- 
dade» da realizar tu d«stino y con él 
los anhelos dei Mevimienio, ei j«fe 
asuma cu su entera pleniiud la mis 
absoluta auloddad.

El Jtfe responde ante Dios y ante 
la Hisíotia.

Art. 43, Corresponda al CauJifo 
deiignara su lucisor, quien rerioit á 
de él lai mismas digoidadci y obli* 
gicknes. Dal moda de sucesión pre
visto en 101 presentes Eitiiutos scrí 
reglamentado en lua detallea por el 
Const jo Nacional.

Sección religicea
SANTORAL

AGOSTO

8
MARTES

» Santos Cifiíco' 
Largo y hî^œe' 
rtgd. Marin o, 
E tuttno, Ltóní 
dea y Hü^miidis 
Effli itco y Mi
rón, ofcs. SaVí ro, 
Juana de Izs.

La mil a y efeio divino son de 
los Santos Bírtires Cü¡»co, Largo y 
Eimerigdc, cen rito Sím dcbtey cc- 
lor cncainaác.

Cuarenta Horas
Si celebrin en la Residencia P.o- 

viocial. P«- r la mi Asna, a las nucvtf 
exposifiióQ del Saititiao. Reserva a 
lia seis de la tarde.

SANCHEZ FMET©

nUb - VBWBKBÀB - ag^ta

La Medalla cenmemoratíva 
dd Alzamiento la pueden ad- 
quirir para ei y para eus obre
ros ios empresarios.

Diríjanse solidídodola a la 
Delegación de la C. N, S’, en 
AvUa (Plaza de Santa Teresa).

M* ettoA KL DIABIO OB AVILA

CAPilULO XIII

De la reforma e interpretación de 
loe Eatalutos

Aít. 49. Estos Ettelutos podrán 
ser modificados, a propuciía del Jda 
Nicíona’,por «1 Coattjo Ntuonal, 
salvo caso urgente en que esu hcub 
tad queda encemt a lada a jete.

Su interpretación y dostdca co
rresponde siempre al CaudiJo, único 
que puede detcrmiair las ceotítlida- 
des de oífcttniíaccií, riíma y tiempo 
pira dar eterna pretenda ai Ausente 
y forjidorts y coníiauadores de la 
Tradición española y a to des aque
llos que han «ido por la gloria de ' 
Españi.

DiÉ posición adicional

De e«te dierelo se dirá cuenta al 
nuevo Conif jo Nicicnal.

Dido (O Burgos, a treinta y uno 
de julio de mil novicicntos treicte y 
nueve. Ano de la Victoria,—Francis»^ 
(id Franco»,

SGCB2023



t»siWïâ* ïKSi«Sîlâ Silt Énaaî» 0* ATMkA ifaoisa «isaes^A
eawM 0KWi|KÍ!$M)»l

4I®<M»^ TX«Bí¡WBÍ»WÉSWR«!l»»mí^^ ■HHHÜWI Centros Oticiales

ANUNCIOS ECONOMICOS- îNO SUFRA MAS DEL ESTOMAGOE INTESTINOS!

■! De una a diez palabras 1,10 pesetas; coda palabra mas 0,10 pesetas

aMfinB^ íSTOBiO
li I El artículo 6.® del Decreto de 16 de Mayo de 1939 determina 
I que las Empresas y Patrones están obligados a solicitar de las 
I Oficinas de Colocación el personal que nesesiten.

Los patronos que figuran en esta Sección, antes de inser
tar el anuncio acudieron a dicha Oficina, donde no existen 
inscritos disponibles del oficio que interesan.

Los obreros anunciantes se han inscrito previamente como 
parados en la citada Oficina de Colocación, conforme previe
ne ei Decreto de 14 de Octubre de 1938, c^ que, asimismo de
termina que el incumplimiento de tales obligaciones, se corrí» 
ge con multa de 50 a 500 pesetas.

ES EL MEDICAMENTO QUE CURA

«i^Asesas»

laaBflBiaHS

I El comerciante y el industrial qae

B «flMKMMHMHHaMMMVHMnBBnaaMMWWa

B Don A. Siícma Bsazsdoo, López Moríso, 6, McIiHa, propieíiíio ¿el Orza Bizir d« Londres de tíiíh» 
5 pkzc, nos escribe;
B «Hi3e uns poedón da ifloi «operé i reatir ardores de estómago dífpüéí de las somidís, q^e fueron 
I cumentsn^ío hnt^ hatérsíme un p«d»ci(niento crónico, pese a los iocumtreblet productos que to®é pira 
g hicerícs de*»p>reç«f, l egiado « obtener la deiap^irición d« Ic» ardores piro cotvíri áíííoae éstos a unoa 
I fuertes dolores d* eetó^nego-que he padecido por espacio de iflo y medio, htiiaque un buca dh p*oté »u 
I preparado EST OBIOl; v ecái no »« íi mi sorprcíi al notsr enorme a ívlc en la pti««?a i«««:ía y »1 j > 

B rando día por d a, heita q ie antes de los seii meses de trahmiecto hí qbdado <ooso?«tsni<Fta íurídó. 
n Tengo adcicás vario) aouigoi q.ie lo han tomado, y todos clícs hen notado «t guidtttnefTe c*an mj 'u^, cí- 
B parando en breve poder minda ríes el ta>tiinoi:.io de <1 os y antic pindó a ustedes mí más tincero agradeci-
B miento por el exaalente resu t«do obtenido.»
B No vecile u»tad ai iüf¿e d»l «stómfgo, pues íiace en cu tasno la curación de tu enfermedid, erpeui- 
B macte an los cisûs de diipepsia, ardore», digestiones ditícüe» y penosa», acidez tsiomassi, hipcrc’or^iûriîj 
B neurosis, vómitos cen biít y con sangre, estreñimiento, colbii, ú cera cstomacaJ, etc.

Es además el medicamento estomass! que

lógico, la venta de sos artieaioa. 
Ocioao es decir qne recomendamos 
con todo interés a nnestros amibos 
los establecimientos y prodactos

"EL HUH DE flu
Instituto Provincial de Higiene ®

SERVICIOS AL PUBUCO

I
PrccseoIftre».. Miércobi a lu onst 
Cieolar»»,.. •. Marte» y lábadoi. 
Laaiaites... . Lona» y viarnas a las ©a»». 
Maternologia. Jueves a lu onae.

Consulta de Oftalmología................ .[Miéraoles a lu ainao.
• de Garganta, naris y oidos. Martes y viernes a las cinao.
» de Odontología.. .....•.« Lunes, jueves y sábados a lu eaaíto.

1
 Hombres. Diaria de oaho a diet de la mañana, 
Mujeru.. Martes, miércoles y .sábados, B lude

¡
Mañana a las nueve.
Tarde a las oiatro.

Las demás vaennaeiones... • Diaria de onae a «na.
Eesogidade producto» (del 

enfermo) para análisis.... Diaria de 11 a 1 y de B e 0 po» la tari».
Seeepaión de productos para 

afi^li,ii........... ................ Diaria de9 .de la mañana a 7 de la tardé.
Servicios de desiníeaeión... Diariamente. Se pedirán a la Sección de BpL 

demiología. /
NOTAS.—1/ No se praetiatrán aquellos análisis en los qoe no se de

sellen nombre del enfermo e investigaaión deseada.
8.* Lu »opu a desinfedar se recogen a domídllo a lu na»»» de is 

eafisss y se eatregaa a medí® día,
CI DSrasbf, FerflendeCbaaSn.

SMíW

Impuestos comprendidos

Es suavísimo. No canso nunca, Siem
pre es eficaz. Pídase en farmacias.

FRASCO Ptas. 5,80
NUNCA PERJUDICA

EXIJA E5T¿B¡OL Y NO ADMITA 
SUSTITUCIONES INTERESADAS.

EN TODAS LAS FARMACIAS DE ESPANA

Anemia • Clorosis 
Inapetencia, 

tarde a temprano 
son fatales y pueden 
combatirse enrique
ciendo la sangre de 
glóbulos rojos con el - 

reconstituyente

Unea IMiii-BiiïSi’ansiE
Salida de Madrid a las 9 y a las 16 
pasando por Avila a las 12 y a las 19. 
Salida de Salamanca a las 7 y a las 14 
pasando por Avila a las 10 y a las 16*30 
SaÚda de Avila para Segovia a las 7 de 

la mañana del Hotel Jardín.
Salida de Segovia a las 16*30 y llegada a 

Avila las 19.
Bsa

sa

CIRUGIA DE GUERRA
del laureado doctor^

Don Manuel Oómez Durán
Se ha puesto a la venta el segundo 
tomo de esta me gcíflei obra (cirugía 
de exlrcmidsdet) con el que se cum
ple el admirable estudio realizado por 
su tutor, que ha ido recogiendo 
cuantos interesantísimos casos le ha 
proporcionado la guerra. Consta de 
més de trescientas páginas con cien 
grabados impresos en dos colores

Primera obra de este carácter 
que se publica en el mundo 

CIRUOIA DE QUERRA 
Dos tomos del ilustre doctor

Ayun'â£siîenlo, da 10 a 3| el se&os 
dealde recibe visitas de 13 a ana. 
Qobietno Civil, de 10 a 3¡ el seflo» 
Oobetnedov teeibe d® 11 a 1. Mi^eien- 
di, de 0 a 3. Banao de ispaíla, Ilota» 
á^ CMSí de 9 f media a 1 y ssFtedia. 
Oi^âtâSilân, d« W a 2. Paluío Epis* 
eo’^si, <'á 11 a 3. Obtas PÉ&lbss, de 
r® ^ §. Saaíos psttiaalam, ^otat 
de Cà^K, d^ y ^ media a 1 y media,. 
^'3dátae£^n CaíOlíss AgSíjia, de IS 
8 1 y tundía. GcMiíOS Militfit, de 11 
a i, Csfa' de jgsislatft, de 11 a 1 y »«• 
día. teUtonsis, ¡iotas de aonleteaais 
^e 2 a á4 (pars loa abonados el set- 
telele es petmsiBeaH|. Dehgacié^ del 
Ít£^ajo, de IS a 1. fiaspeeeba d» 
Sanidad, de 11 a S,

enmata de Cometab, d^ 
tí a 3^, Cg3iÉ&s de 1» Propiedad, de 
’i a 13, Caja de Ptevísién Boaial, de 
3 a I.' ê^eeiôE s laspeaeida de Pri» 
sista .EnseléaaBa, de 11 a 1. |eSabta 
de «.sdisskía, de 18 a 1. Asdleaeia 
de 18 a a. ¿K#^,id® de iBstrs^idn, de 
18 a S. ^ss^sdo I^Bsiaipal, de IB a 1 
mdiA, lustitKÉri NMíeeal de SegBB* 
da «n£^.^snx2 (^^^eretaila), de 18 a í. 
Hotmal deí ^^iSf^Ssíetio, de 11 a l 
Esiiek de Arias y OSaios (Besreb'' 
tia|, de 19 a g). Pisealia de ¡a Ph1es- 
da, de 11 a 1 y de 17 a II. Catastro, 
de S a B. leeaída Agrosémiaa, ^e II 
a B. iBs^eseiés proviaelal de TeUtl 
«8^8, de 11 a â y de 17« II. Obtrite 
goresta!, de 8 s I. Deiegaaidn de. 
Orden Plbliao de 0,19 a 14 y de 11 
a SI, SI Simo, sefiot Delegado reaibe 
diarlamtate de II a II.

¡REUMATÍCOSÍ
SI gHarals eurar radlaalaaeeta 

taasiirss dsbrai, ad|HÍrld aa 

faastra larosaals al frataaisata 
AHlIrramítles *KAR9fÉL.<

4s AVi&A

ADVERTENCIA
25 pesetas cada tomo

Caldas de Oviedo 
Rfuaitisao, ciUrroi, poit-grips 

GRAN HOTEL
Aufoaóyii desde O/iedo 
('ficorrido 10 kï’ôaekoO 

1? de julio ft 30 de septieuibre

Lft licnitaeión del eonsuao da 
papel y el exceso de original da 
interés nos impiden EN ABSO
LUTO publicar las notas que va- 
aibimos que no son de interés 
general. A éstas tampoco nos es 
posible darles tais de una inset; 
eióc, salvo aquéllas que la aute- 
ridad estime de absoluta asee*’ 

. siéfid.

Balneario de Ledesma KÏÏÏÏS» 
cîs, paránsi», eicrofuHsmo, herptSisao, catarro». Coche estación Ssitmtnct. 
Hay do» çoeinis y dos cernedores inbpenditntea para los que, comen poi 
tu cuenU. Pidan billetes ida y vual» 30 dita con tarjeta idantidad.

CflHO BU® "GiarFL 
Especial para mosáicos, asi como para 

estucados y enlucidos exteriores 
Cemento “ASLAND,,

El de las máximas resistencias, excelente fraguado y perfecta unk 
formidad. El mejor enke los mejores. El de mayor producción en 
España, con cinco importantes imbricas que producen medio millón 

de toneladas anuales.
Depositario: MANUEL RODRIGUEZ MARTIN* Valladolid 

Oficina: Regalado, 10, 2.°. Teléfono 20 21.
Almacén: Plaza Diez y Rodríguez® 3. Teléfono 16*17^

Siempre grandes existen des. Precios t ti aedos, tanto per 
partidas cemo por vagones

CARRETERIAS 
bsenos teleros y moxos les servita «} 
fibrieanie de maderas, Pedro Qar 

ala. Isysiay (LegroSo)

/^ A 7 A C^®P^o c*« 7 lc®o 
tn arrienda dehesas

para cazn. Prgo más que ns^is.
DirigU’sf : Enrique NúAíz; Avenida 

de José Aatouío, 16 Te éfcco 11520 
cNsutic Bir*. Madrid.

Servicios de Correos y Telégrafos
C.ORRËOS

ápartadse oSebIn..........................
L'sb, ApirUdes y vanla di saHes

CartS&aadoe, cabras,:! asaba «Hitarai y 
ya^aatai paatalai... .. .... .. .........    ^

Ca|a da Akarroe
Oka paitsi

Sayartsa da eorrwpeadaasia a daolallb

laeogida do buoaea ...

' fiaolacBiabeiaa

Saaratarla.......\....

TELEGRAFOS
áarviab da iatagraaM

Oiré lil«|fá0«o. I. •. •

............ .d3 «Silo y QBÍb H OBttVB t 
de dies • des® y d« ábalsbb a di«eS¿sa8T« ^

^t dits • dssQ 9 <« dlsîhials « dlsslasea^*

a • i R • 11 tf• dit* « tmff
da dba a traca g da diecisteta a dbcíocbs 

Oss diarlosi al prlosaro a iai Bsava y ma
dia y al legsado a las diaefslabí

&ac d^bgaa y dSa» twS^y®» atb ^aa dio» s 
ísis«a«

F^r !s tarda gis sa adeslt^c tmpraaoa eartillaa- 
das, Cïsabs LclllUfai, si paqsatas p^atalaa. 
L@s &«Eaisy«« y diaa baiSaaa yar la tarda 

.«a bs^ ear^laisi

^es demlBgea y dba laitlvoa as bay sarabla

I Lm ^ôCEsfages ^ días Isstlvea sib al ia h 
’ ssafiisa.

Sa bs eitsuïSB a Ub dieciocho, Sn al baida Isatabdo as le Plaaa da la CsaitllBalds ee ?»> 
asga a laa valetltréi y aa el da la AdmbbtraelÓB Prbalpal aada ^sbaa almlsc,

Oa BBaa a trase; aictpta bi dsBibges y dlsi lastbsi^

□• días 8 aabraal aiaayb laa danlagea y dis» «oesi^e»

Par«fi@aaia.

Oa W o S3'20 y da 19 a llIWt

ÜB V. “E! Diario ds Aviia„
NOTAS.—Enviea miliiarest Estos envíos, que eireulan con el carácter de certiBcados, se dedican ««iusivamente al servidlo de las beraas naeioaales es 

el bente. Pueden alcanxar basts un yeae de 1 Ul^gremea con el banqueo ánico de 0*19 céntimec. Deben seondieiouarse bajo una cubierta sdlida, qu* 
preserve eficaamente su contenido, empleando en el cierre un precinto de lacre, plomo u otro sistema anáiogOt Le direeeidn se escribirá en caracteres grue 
sos y claros, a ser posible por dos de las caras del envió, il punto de destino se Indicará de brea precisa e íncontundíbiq, No pf^drén Incluirse es ellos * 
tas ni notas de Mrácter aataal. -

Bb el reverse de bda atase de objetos des tinados e alraular nos Correo, deberá bdiaa» el semttcBte su nombre, apellidos y dossbilio, en earacterea *• 
ucBoi. asBine claros y yno sos

SGCB2023



Lunes ? d* agosto vu iMà^An*  AUlI Nün». IS.695 <i

*Nu¡mientCí : Angeles Fonfáa Va- 
gú\

D funeJoner: Casimiro Rodríguez 
Hirnéndtz de 31 sfloi; Bín ti Cor 
nejo Sin h z, de 32 iñoi; Santos 
Diz Mu tío, de 31 (ños.

Dí» 7.
Difjccionft; Emilio Lóp^ Her- 

Ríadez, de 63 sflos.

0*

lafjifti

■asa

AVILA AL DIA
Audiencia Provincial

Sentencias
Por est I tribunal ce ha dictado 

senteacia, por ia que se c^nlena a Ja 
procesada Sagrario Msr í i Rsdoedo, 
como íulora roponiable de un de
lito de robo cen uns clrcuostansia 
aUnuinte a la pena de Cuaíro meses 
y ua día de arresto miyor, aacfsorits 
y costis, e iadimnizatión de 24 pe 
setas al perfubisado.

—Oirá evsdenando al proceirdo 
ft \u jaraíz Orsod», como sutor res
ponsible de un delito de hamieidio, 
lin circunstinciis modificativas de la 
responstbi ilad cri mirai de que le 
acUsa cl msn s.erio fisca*,  a la pana 
de 15 ft fl as de rcc Usión menor, sc:e- 
scFÎa» ycoiD», e indemnizisiôn de 
10 000 peictse a les hetedercs de la 
vicima,

—Oîta roadenindo al profesado 
Rog«iio M guei Cirraico Pablo», co
mo aukr leiptuiiblc de un delito 
de eitaii, tn esn i tad lupetior a 250 
pesitis e Lltiiar a 5 000, a ¡a pena 
do cuTiro mcies y ua oía de arrfito 
mayor, aceesotii s y costa», c inúem. 
niisciûn ds 1.816 patetas con 20 
céatímes al perjudicado.

—Oirá d<cmodo al procesado 
Miuuci Jimíntz López en estado de 
enif<nsGiój montai ai. teaiízir el he-*  
cho de lUiOf, absolviendo cei delito 
de homiácia por fi.ta da acusacicn. 
Si decreta la reUui.ón del Mituei 
Jiméúcz López en uao de les Hospi
tales o EiUbicdmicntos destinados a 
los enfermos da lu ciase, del çuil no 
podfá salir sin picdi autotizición de 
este Tribunal.

Lilis BENiTO MARTIN
AGENTE Dg NEQíClOS

Plaza de Santa Teresa, 5, Tel, 211
Ob ensiónde ctruficsdos de Pe 

nales, U ümts voluntades y Planos, 
Licencias de Ctzr, Prestnltción da 
nataccias en Centres Oficiales.

Comedor de Caridad

Señares a qiieocs sa ha rogado 
aiiitsn en la preieute semant:

Din LucUno Curie!, pretbítero; 
doña CataJni Gtrd ; señoritas Ture
ca y Páu a Hsírerc; don Eisdio Her- 
cáidfZ Mirtía; don ViCtar G?; seño
ra v uli de don Evilaiio B. de Qji 
ró. ; doña Carolina Rod: í¿u« z.

Donativos recibidos
' Un amiití da Ja Patri», 25 pese- 

tai; Coa Miuí ÍJ Oí rúa Aguí ar, 25 
ídem; J juta prcvinciil de Abisto», 5 
po lo»; djo Jahái Fétaz Agufl», una 
c p da cifueiát^; don Fan asco Oir- 
LÍJ E vire, 12 cujrüLos da leche.

DR. TOME BUSTILIO 
Aparato Digestivo, R^yoi X 

Diatermia, O ua corte, Carsiantes, 
R yes U tcaviúleia 

CATLDRaL, ¿úmero 2

Denuncias
Por la Oisrdii civil del pueeto de 

Cobreros han sido dcnuccUdss Jai 
vasioas de) miimo pueb o Roisrfo 
Parra, Julia Colina, María Amo, Abo
na Bííneldo de QaLós y Margsüta 
Oómez por insuitar a su convtciao 
Jaié O;íí ego Üillrgo.

—También ha tido denunciado 
por la Quardía civil del puesto de El 
Tiemblo el vecino de Nivahondi la 
Ambrosio Smcjir Q tiró» por infrin
gir la Ley de Ctz».

SE CO.MPRAN dos perres de caza 
o perro y perra o dos pirns, perdi
gueros o cfuzidos que es(é i enseñi- 
do» y tetn Jovenes.—Lape Nuñ^z, 1. 
--------------  , -------- ---------- >-

Leche aguada
Por los guardias muaicipale» H a- 

reníia J mén'z • Igaicio O «reía ban 
sido sarprtodilosexpeaditndo le he
agutda Jk’aa Jiménez,,da Tornadizos, todo squU que tecgi a mimento o 1 
/ Miximo B uquez, de Avila. matatial d» guaira, el cual debe ac- Guadalupe,

Delegación provincial Sección Administrati
va de Primera Ense-de Ábaskeimientos 

y Transportes
RelaUón de multas impuea’aa por 

iaffacciones de abastos
Jalé OoDzá’fZ, de Nava utrgs, 20 

pesetas por eotorpicer el ibssltci
miento d»l pueblo negándole a van- 
dtr )u¿ia» verdes.

Marola Díiz, de Padierno», 9.003 
peseta», por wfíscc.ón de tasa en 
venta de tavino.

Msriano Mir Í3, de Ntvirrevisca, 
300 peseta», por venta de patatas a 
precios abuúvos.

juin Someza, de £1 B ir race, 223 
peieh», por icfncción de tasa en 
venta de gitbiEioi,

Pedro F«inánd«z, de El^Birraco, 10 
peseb», por infracción de tasa en 
compra de gstbiózcs.

Emiliano Jnéiiiz, de Asi», 25 
pesetas, por disminuir el suminiitto 
de leche a les c tenter,

Caiimiro Turreci!-», l.OCÚpcictai; 
R fiel Mártir, 830, U b^na Lutrg , 
900; Emi.ío Lumbreras, 400: íé ix 
Oóm» z 600; Hítmin o M r«no, 200; 
Faliciato ¿á z Üúa(Z, 5Ü0, StveriS" 
no Sá‘Z OóiBtz, 500, todos de Ada- 
nero, por v<u'.a de corderos pira 
fuera de la provincia sin autorización 
y a mayor precio de la taia.

Esteban hínchez, de Junciacs, 25 
pesetas, por compra de patatas a 
miyor precio de la tais.
. Critpin Osuía, Segundo Msrlín y 
Juan Jiméntz. todos de N*va  del B¿r- 
GO, 23 píselas a cada uao por v«nta 
de patatas con infrac.ión de tas».

Regino Santamaria, de Barco de 
Avila, 500 pesetas, por vanta de toci
no a mayor precio de la tasa.

R f lel Jiménez, de Aliseda, 50 pe
setas, por compra de tocino a mayor 
precio de la tai»,

Juan Martin, de Nava del Barco, 
200 pesetas, por infracción de tasa en 
venta de patata»,
. Oeemán Sínehtz, de Juncian», 100 
peseta», por infracción de tata de 
patatss y circulación eJandest ns.

Dijnis^oJía éiez y Cíndilo Oir- 
ch, ambos de Nava del Barco, 200 
pesetas, a cada uno, por venta de pa 
tatas con infracción de tasa.

Sabino Miitio, de Bucosincho, 
21 pételas, por haber t yudado a un 
miatir a la compra de huevas pa
gando mí» de Ja tas».

El dckgido provincial, Eduardo 
Lasa Repataz.

«MU

Gobierno Militar 
de Avila

El Exemo. scAor general hfi de la 
1? Rgiój Mi itsr orden» que todos 
los oficiales que estén akjtdcs en 
casas ptrúcukres precedan a aban*  
denarias en el pUz) mix mo de tria 
días, debiendo alojirie por su cuenta 
en lioUhs y fondas.

Ef gobernador militar, Pedro Gac» 
dalufie,

S« Eo el Dañera i fimo en fecha 26 
del actual, me dice lo siguiente:

«Me biorma el Oenara. J fe Di <6*  
tor de Muidas que en a gunoa púa*  
bias de deltas provincia», al recoger 
el ar mam into que tenían asignado 
las fue. ZiS de la segunda linea de ¿a 
Milicia, actuslmcuta desmevi izadas, 
ha podido comprobar la esittencia
en poder de psisinos de íuiiUs y Portugal, núm. 1 principal, 
bombas de mano, armamento que^ -
acaso proceda de los did ct as frentes -
trsído como txfío por soldados que tragar, con la Etíx ma u-gecci», en
diihuUron percniio. Lo qua iraalado
a V. E, pira qaa por su Autoridad sa Ouardit g!íí\ y ¿sUs a su vez cemu,

vdi>pocgi al sarvicío da recogida da 
armamento > muui i ñas que an las 
coaCinenís ciUdas pudiera haber en 
las prcv'acias de esa Reí ido Mi.itir.» 

Lo que se pub ica para general 
cOQoeiraiento y cumplimiento per

ñanza de la Provincia 
de Avila

Nombramiento de maestros
* i uterinos

En virtud de acuerdo de li Comí 
lióü de P¿ofisión de Etc usías de 
esta pre vinsia y de ^conformidad cón 
Jo disputato en la Orden del minis 
terío de Edumión Nasion»! de fe» 
cha seis do jjnio próx mo pasado, 
cuyos beneficio! se han d<carado 
por orden Uíegilfivfi do la Jïfatqra 
del Servicio Nacicnit de 1/ caic- 
flarzr de 22 del actual, slcsrzin a 
los macítroB cx:omb$Uentct que no 
se enrontraban desemptfltndo inte 
rinídad al tiempo de ser movi izado»,
y en virtud de lo privée ido tn la .
o d,n d« 1, mi.». J f.iur, «el Str- Vt.ai¡ano Aié». Deutmoi ta ahvio.

vicio Nacional de 1.^^ cusa ñai zade 
18 de noviembre ú timo, <n ti día 
de hoy se axpiden pi r esta Seccióa 
los nombramientos de mies tos inte 
tinos que a coatii uición le । xaresii :

1. Dan Tcríbio Sánchez O^rd,  
herido dos veces en campsAe, para 
la eicuela di niños de Niirdlos dd 
Alamo.

*

2. Don Stntcs Mutin A’onso, 
con do» años once meses y veintidós 
óíss de te.vicics en fi s», para ia es 
cuela de niños número 1 de Fonti- 
veros.

3. Don Cirios Otrríi O orio, 
con 2 años/ 11 meses y 20 Oí as de 
sérvelos millares, pata ly escuela 
unitaria de n'ños de Sons oles, de 
esta cipítal.

4. Den Anisiario Gar zá ez Her
nández, con 2 años, 10 m ses y 23 
óí AS, para la eisueia de mños de BJ- 
bsrd».

5. Don Pedro Pérez Poved», con 
2 años, 10 meies y 13 días, para la 
escuela graduada de niñes de Ce- 
b.'croi.

6. Don Eduardo B irrciro Arena», 
con 2 aftor, 10 meses y 8 cíu, para 
la escuela graduada de riñes de Ate
nas de Sin Pedro.

7. Doa Esteban Tefetios A’ime- 
da. con 2 iña», 8 meses y 18 dhs, 
para la escuela de niños de Sotilvo.

8. Doa Emi io Lóa»z Rueda, con 
2 ¿años, 8 metes y 11 día», pira la 
escuela graduada de niños de El 
Areca.*

9. Dan Emilieno Oonzál  z A btr- 
to», con 2 iño$, 6 mises y 18 dis», 
para la escuela de niños túmero 2 
de Navtlpera! de Pisares.

*

10, Don Pedro Gaozá’cz Revit|o, 
coa 2, 6 meses y 13 dí^s, pira la es
cuela graduada de niños da £1 Tum
bo.

11. Don Damián O lega Gutié
rrez, con 2 I ños, 6 mesas > 1 U», pa
ra la escuela unitaria de nñas de 
bio^ibsfcs.

12. Dan Samuel di Ja P<ñi Oír- 
ci», con 2 año», 5 meses y 28 dis», 
para la de igual c ate de Gi l uene.

13, Don Fracciteo Tomás Prieto 
Sánchaz, con 1 »fió, 7 metes y 16 
días, pasa la de Vitanueva del Lam- 
Pil<?¿

El Jtíc d« 11 Sección.—Pûô/o/’ére^ Bird.

VENDO 50 vacts de vid», m'xtaa 
de moiuahi y del teneno. A gusas 
con cih. R^zó! : Jucti provincial de 
Oinadero», en Avila.

SE VENDE coche de níAo y .va
ries mutbes. Rszóc: Aeenída de

Ill Akildíat o CcmíndíDiii» úe Ja

nicatán a mi Autoridad el cumpi 
miento do cuseto se ordena, envian
do relación da lo que fuese entrega
do, para que sea ree gilo por «i 
Sarvicío de Recuperación de Material 
de.Querrá. .

£1 Ojbtraador Militar, Pedro

tees de Sociedad
Petición de mano

Por el coronel s»flor Dfgido 
Bncksn bu'y, en nombre da Ja bs~ 
ronesa voo ¿ widzkz, n’t sido psdi- 
dI la mano de la sefio iU Germen 
del Alcázar, h*ia  de la condesa viuda 
de Jos Acevedos, para el cóntul da 
Alemania en AJcint*,  barón Joaquín 
voo Kaobloch y voo Z w.á/k/.

La boda te celebrará en brivr.

Viajeros
He llegado can lu fimíi», cen <1 

■fin da pssir al varano, el reputsdo 
médico de Ja B*n<ficencis  municipal 
dt Msdrid, don Federico Gómez de 
la M»t»,

Ha Ihgido de Breada», donde hs 
pasado uoos días, el )<fe da P/epa- 
ganda don Juan Gómez Mákga.

Enfem/a

Guarda cima Ja diitinguHa señora 
dcñ« Agustina Artejo, esposa del 
QOSGtfU de este Ayuntsmhnto, d:n

Aniversario
Cen mafvo de cumplirte el cuarto 

inivecstfio del farccímitntb de Ja 
tiflorifa PiJsr BwHo Martín (que en 
piz dcrcwir). Isa misis qu*  le cile- 
bren m.ñws, ¿í» 8. tn Sin Vicente 
a Jaa echo y ae4ia y du<v» sirán 
aplicadas por el eterno descanso de 
tu aliu».

—Ce n motivo de ciaaplirsa el se*  
gundo snivirsirio de Ja »u«! te de la 
scflo'iia Lorenzi B. d« Q Jrós Suí 
r/z (q e. p. ó.) as miiaa que se cele
bren en la parroquia de Smlíigo a 
las litte y medí», o&ho y ocho y me 
di», wsAtna dí« 8 y hs que puedan 
cslibrarse el día 10 aerín aplicadas 
por lu a.mt.

Necrológica
tía f lUecido f n Madrid, víctima de 

penosa erfirm* did que Je c.c)»iona- 
naron hs pena iísdes y iLfrimíenlcs 
de Ja vida <n Gtmpifl», el vtrluoio 
sacerdote de la Dóctiis de Avila, 
don Pídro Baique B tque.

En loi primeros dhs del O’orioio 
Movimiento Nadornl se alistó ehfa- 
IJecido s Aor Bosque en las Miliciis 
Nícionth», qae defendieron y con- 
quiitircn para EspaAi el Sur de la 
Provincia, parti»néo del Puerto dil 
PJeo, dcsempeAindc, lúa en medio 
d» los miyores rieigo», ia» fuccicnes 
de su ata Míniiteiio Sicirdotal. 
Üíhnhba tn 1» Muicía el gndo da 
teniente, eocquistindo por su trato 
amible ja voJuohd de lus hier, com*  
p ñ’tos de la oficiaUdaH y lo’dido» 
a q ueae» dirigís cipirituslmente. En 
Ja Diócesis, intes de la Outrr», h«bís 
descm; elido roa sumo eda Ja tura 
de a mia en vatios putb os a donde 
fuera enviado por la Jtra^qtía Ec’e 
lih hi. Su muerte ha sido muy sen
tida ea el tírcu'o de sus amistsdei y 
múltiples ct nocimieotcs. *

A su hrrmino don Rimiro, sa
cerdote timbié i, como a lu mtdrr, 
doña Lorecz», ex aren moa nuestro 
sentimiento^ y pedimos por el eterno 
dissenso del finido s*Aor.

—En la e u ía 3 de A: é /a’o aJearzó 
días pziadcs 1» piz de los fuites la 
qiis f¿é di t nguida srflora, esposa 
del f^rmscé itico de aquella lociJidad, 
don Miho R gere; nacida Mana

Les dotes que rdorniban Ja per
sona de la sefli n de Rogtro hicieron 
que futra catimida y qutrida en la 
buani ao(iidad are vale ni». El entie
rro cocitituyó una imponente manu 
fíibcián de duelo.

A la diitifigui^a f mi ia Rogero 
Biró presentimos el testimonio de 
nuestra sincera conloleccii y roga 
mos una cración a cue.trcs lectores 
por la bienaventuranza del alma de 
la difunta señar».

Registro Civil
Día ó Agosto,

Dalegtción Provincial 
de Tósbajo

Servicio dí Accidentes
Ss recuerda a todis tas Mutualida

des V Compsflíis de Segures de Aed- 
dettss del Trabrj a la necesidad in 
preiciadibk que tienen de comunictr 
si ya no lo hubitrin icdfztdo, a 
I tmc. Sr. Jefe del Servicio Nisiora' 
de Píevinón, en el Ministril) de 
Organización y Acción Sirdicaí, la 
contint'ació3 o rf(nudcci(*n  de sus 
acUvid di», dudante todo el preset te 
m?s de agosto, ci o el fia de que por 
la ciladrj fítura te pueda hacer Ja 
publicaciótt que stflap el «rt. 139 del 
vigente Rrglamento de 31 de enero 
de 1933, apercibiendo a dichas En 
tidadei as« guiadera que diño cum 
p ir lo anteriormeote ordene do cau
sarán beje automádsamente en el 
Regittro ccrr«pondicnt*,*:0  píídien*  
do continuar realizando seguros de 
accidtntes del Tribijo.

El d*Ieg»do  de Trabtjo, P. A, foa- 
guia Perejón Pardo,

Patronato de Huérfa 
nos del Arma de 

Infantería

Delegación tfo Avila

CIRCULAR

Para conocimiento de las icflorss 
viudas o f«mi iates residentes en esta 
Ptovinci», que se hiUco con derecho 
a los beneficios de dicho Patronato, 
se pub ice lo siguiente:

En sesión celebrada por cl Cense- 
jo de Almítiitradóa en Toledo cl 
til 2 del actual, se tomó el siguiente 
acuerde:

Para el ingreso de Jos hué:finos 
en los Colegios de varones y hem
bra», se observará el siguiente orden 
de preferencia:

P( ¡mero. Los huérfinos de padre 
y maire,

Segundo. Aquéllos cuyas midrcs 
no tengan pensión alguna del Estado.

Tercero. El resto ingresa por el 
ord«n de minor a miyor, hasta cu
brir el total de pjizis.—El teniente 
delegado, Alejandro Lama Podrí 
guez.

fm

Fiestas Religio
sas en Arévalo
AREVALO.—Los liacnsiados y 

exeombálhn'ei «ngancral de la ciu*  
daddeAréva o h«n dedicado a su 
Patrona Nuestra StAora de hs An- 
gudias. que lo es de la ciudad, so 
Itmncs fiestas en sesión de graciai 
por el victorioso final de la guerra en 
Eipi Al.

En el programa de actos, calibra
dor, figuraban uaa misa por los o í < 
do>, y, «o el Oil tiaal de la noieoa, 
el traslado de la Imagen venerada de 
Ja S«o Í4ma Virgen al Monsiterío 
del R ^al, donde en un altir prepara
do al < f^cto—haciendo estación-—se 
ciñióla Salve Papular impónien^o 
el alcalde á la Imagen la MidiL'a ML 
litar del que fié bravo c»|itán dé la 
L^ügión y querido amigo y paisano 
nocstrr,doa Agus'b Ziscajo Oiorio, 
que <n g’oria esté.

Junía de Clasificación 
y Revisión de la pro

vincia üe Avila

Raitabkcidas las prórrogas por 
O'dtnCifíUfj de 27 de Junio de 
1939 (B. O. lúa. 179), y siendo ne- 
cetaria a eita justa para la coneeiión 
de dichos bintficíot a Jos interesados 
ed la primers, ceüífieado regulador 
d«! Jore sí de ua brecero, los Ajun- 
t^mientos que no lo hayan efectuado, 
rcaitíráa dicho documento a la ma
yor brevav^ a i a cata dcpendtnsi».

El Teniente Coronel Presidente, 
ProncUco Rodriguen Urbano,

Espeña pide en aúa 
voz la restitución de 

O bralíar

A

1«!

Un cementarlo re <11 Resto del 
Carllao»

MlLAN.^El periódico <// Resto 
del Car lino» apoya la vuelta de Gi
braltar a España, Dice gue después 
de 235 años, España pide en alta vez 
la restitue ón de Gibraltar, y qt/g ¡a 
Itaüa fuicisía sostiene la misma opi
nión.

La presencia de Gran Bretaña en 
Gibraltar y Mella-'agrega el citado 
peiiódico—es una sombra proyeçtada 
por las poter das del cetce, pero que 
no inspira miedo ni a España ni a 
Italia,

4

Los ciclistas españo- 
ks'participarán en cl 

Campeonato del 
Munüo

e
ROMA.—EspiAi ha sido Ja prime 

ra nación que ha enviado tu in^crip- 
ción regu ar para Jos cf oip^onstos 
del munlo de eic ismn, que se des- 
arrolJaiáo tn Ita ia desde el 27 de I 
rgosto ti 3 de sipticmtre.

Ht 11» g ido la aóhetión oficial de 
la «Uiiión velocipédica ctp^fioJs» 
que anuccia a la «F^detsción cidiita 
itslhnt» la participsción de Jos si
guientes cor redorei; Fombellid», Ca- 
flardó. Mortero, Prior, Fzquerra, 
Truebí, Berriodero y F tqter.

H»y que tener en cuenta que cada 
federación puede intcrJbir hasta ot ho 
corredores para cada prueba del esm- 
peorato de ctrteur», rustro de los 
CUS'es tomín parte como titulares 
mientras que los otros cuatro se les 
coniidi ra como reseivis hasta el mo
mento de la partida.

I 
í

£i general Orgsz o trends 
a la Virge.i Blanca 

su tejía

VITÔRIA.—Se hso ceJt brado con 
grtn solemnidad y bii íactez Jas fies
tas que la ciudad dedica a tu paítosa 
Ja Virgen B ine».
. En la iglaiia da Sin M gUr 1 ^e ce
lebró tna ficita teiigiciw, en la que 
ofició de Pontifical el Arzebitpo de 
Buegas, doctor Ciitro. Ardieron cl 
A>uat»miento en Corportc'ón, el 
minis* ro de Justici», conde Rodezne; 
les generales L<ptz Pinto y O g»Z; 
éitc ÚH mo hijo predilecto de Vdí rir, 

Al tetminir Is m ss, el general O;- 
g«zificció su ti j n de general a la ^ 
Virgen Bm a, igrideuindo en 
emoGÍODadai frases ia proíección que 
había dhpensido a Esfafls, y de 
iBO.do eipicisi a V.toria, durante la 
guetr».

E' doctor Ctsiro contestó al gene
ral O g(z, dáfláo e su pastoral btn*  
dición. .

Después de la fi;sJa religiosa el 
generU O g^z se dirigió al Ayunta 
miento, dordekCo p aradón Je h za 
entrega del fagíi y bastón que le re*

Las grandes ciudades no 
psáráa ser destruidas 

par bombardees

PARI*. —Ua alto esrgo de Ja Avlt^ 
alón militar fanctsp, ha hecho mrni*  
feitaciones sobre la posible deituc- 
ción de las grandes ciudades por la 
aviación en cato de una guen».

Entre otras cose», dijo que la idea 
ds que lis ciudades serian irrtsidas 
por átiqms adíeos, se h« extendido 
produciendo alarma, siendo to'ai« 
meate f i!sr.

Añadió, qui aunque ios dsflos se
rian elevados y fxUcios, co Ikgt- 
tita a poderse! caiifieidos como ct- 
Ui rafe. H za es-a deducción dicien
do que la perfección de los i»norei- 
couié.'«oi y de ios tv o ei de c zi 
era una garantía para net t a iz*»  jts 
bombirdcos, Ademá*,  hoy dis se 
hin tomado grtndas prefiiuúoQO 
aonua Us bomb» ia<«ad»srw!,

^1.
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